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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA: CARLOS DAVID CAMPAÑA VASQUEZ y ANDREA 

PAOLA GALLEGOS CAICEDO 
AFAVORDE: CECIBEL ALEXANDRA JIMÉNEZ IMAICELA 

CUANTÍA: $ 200.00 

DIOS COPIAS 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 
República del Ecuador, hoy miércoles, diez de junio dol año dos mi veinte, 
ante mí, Doctor MARCELO RODRÍGUEZ BOZA, NOTARIO TERCERO 
DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen con plena capacidad, ibertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública, por una 
parte los cónyuges CARLOS DAVID CAMPAÑA VASQUEZ y ANDREA 

PAOLA GALLEGOS CAICEDO, ecuatorianos, mayores de edad, ce estado 
civil casados, ambos de ocupación empleados privados, domiciliados en 
este cantón de Lago Agrio, por sus propios derechos, en calidad de 
Cedentes, y por otra parto la señora CECIBEL ALEXANDRA JIMÉNEZ 
IMAICELA ecuatoriana, mayor de edad, de estado chil soltera, de 
ocupación estudiante, domiciiada en este cantón do lago Agro, por sus 
propios derechos, en calidad de Cesionaria- Los comparocientes henen 
capacidad legal y suficiente para obligarso y contratar, a quienes do conocer 

    

jyas copias cortficadas adjunto a la presonto oscritura. Advertidos 
Notario. de los ofoctos y resultados de osta escritura, así 
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1 examinados indiviciialmente y por separado de que comparecen sin 
2. coacción, amenazas, tomor reverencíal, ni promesa o seducción, me piden 
3 que eleve a escrtura pública la siguiente minuta, “SEÑOR NOTARIO. 
1 Sírvase extender on su registro de escrituras públicas, ósta de Cesión de 

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 
PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la colobración de la 

  

6 
7 presente cesión de parllipaciones, por una part, los cónyuges: CAMPAÑA 
E VASQUEZ CARLOS DAVID y GALLEGOS CAICEDO ANDREA PAOLA 
9 ecuatorianos, mayoros de edad, de estado cil casados, de ocupación 

10 empleados privacos, a quienes sele csnomirara “GEDENTES”, y por olra 
parte la señorta JIMÉNEZ IMAICELA CECIBEL ALEXANDRA ecuatoriana, 

  

12 mayor de edad, ostado civi solera, de ocupación estudiante, por sus 
13 propios derechos a quien en adelante so lo podría llamar también 
14 "CESIONARIA": Los comparecientes están domioilados en el cantón Lago 
15 Agrio, provincia de Sucumbios, plenamento háblos y capaces para 
16. contratar, como on derecho se requiere - SEGUNDA, - ANTECEDENTES: 
17. a) La compañía CONSERV"M8 CIA.LTDA,, so constiuyó en la cludad de 
18. Cáscales, cantón Cáscales, de la Provincia de Sucumbios, por isstumento 

público otorgado el diecisete de dicembre del año dos mil calarcs arte el 
doctor Carlos Bastidas Peñafe' Notano de la Notaria Primera del cantón 

21 Cáscales, que se halla legalmente inscrita on cl Rogístio Público de la 

  

22 Propiodad del vantón Lago Agro, bajo ol número de repertorio diez mil 
23 Ochocientos ochenta y seis, Jomo vemtiuno, Folio doscientos cincuenta y 
24 cuatro, de fecha dieciocho de diciembro dol dos mil catorce; b) La Junta 
25 General Extraordinario y Univorsal de Socios elo y 
26 CONSERV"M8.) CIA.LTDA,, celebrada el ocho de Junio 
27 veinte, resolvió por unanimidad autorizar los cón 
28 VASQUEZ CARLOS DAVID y GALLEGOS CAICEDO AN 

    

   



  

CONSERV"M8J CIA.LTDA,, queda integrado asi 

para que cedan las partcipaciones que poseen en el. capital susorito y 
pagado de la compañia CONSERV”MEJ CIA. LTDA.- TERCERA= 
CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, a) los 
cónyuges. CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID y GALLEGOS 
CAICEDO ANDREA PAOLA, — ceden las doscientas (200) participaciones 
que poseen del capital susorilo y pagado do la compañía CONSERV"MB.) 
CIA.LTDA., lo que se encuentra debidamente autonzado por la Junta 
Ganeral Extraordinana y Universal de socios ya referida, cedon doscientas 
(200) participaciones a tavor de la señora JIMÉNEZ IMAICELA CEGIBEL 
ALEXANDRA, la cesión incluyon todos los derechos habidos y por haber 
que le correspondan a las partimpaciones cedidas, sin reserva de 
hinguna clase, moluyendo cualquier aporto, beneficio credito, reserva, 
ublidad. Por esta cesión de participaciones ol capital de la compañía 
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| CUARTA- PRECIO Flan los contratantes como precio de cada 
2. partolpación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $1,00) por cada parara 
4 declaran haberlo rebido de la cesionana a su entera satisfacción, sin quo 

  ión cedida, que los cedentes 

tenga nmgún reclamo que hacerte en lo postenor. GUARTA.- GUANTÍA.- 
5 La cuanta de presente acto asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 
7. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIGA- QUINTA 
$ - GASTOS E IMPUESTOS. Todos las gastos honoraros e impuestos que 

jonanos.. SEXTA- 
acompaña ol acta de Junta Unwersal 

  9  ovasione este contrato serán de cuenta de los Gx 
10 DOCUMENTOS HABILITANTES. Si 
11 - de Socios con el consentimiento unanimo dol capital social y pagado, donde 

  

12. se autoriza a los socios para quo transioran todas las participaciones que 
13 poseen en la compañta- SEXTA GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 
14 gastos, honorarios, tasas e impuestos que coastonare esla cesión de 

  

participaciones será por cuenta únicamente de la cesionaria SÉPTIMA. 
16 GRAVÁMENES.- Sobre las participaciones no pesan prohibiciones de 
17 enajenar u otra Imitanta de dominio- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y 
18 — MARGINACIÓN Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 
19. quede la presente esertura en cesión de participaciones se siente razon al 
20 — margen de la inscripción del Registro Mercantil del cantón Lago Agro 

tura   21. referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la e 
22 de constitución que fue realizada en la Notaría Primora dol cantón 
23 Cáscales - Dignese usted Señor Notario agregar tocas las domás cláusulas 
24. de estlo que miren a la plena valdez de este instrumento público a 

  

5 celebrarse también solictamos que descargue y adunte questros 
26  cenlificados digitales de datos de identidad, emitidos dí PAGINA veo de A 

0 Civ Idontícación y ES fra el 
     

  

    
    

27. la Dirección General del Res 
2 28 abogado Arsenio Oña con matrícula profesional



1 novecientos noventa y cinco guion ocho del Foro de Abogados." Hasta aquí 
la minuta que conjuntamente con los documentos habiitantes queda 
elevada a escritura pública con todo su valor legal - Para su otorgamiento se: 
observaron todos los precoptos legales que el caso requiere leida por mi el 

5 Notario a los comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su 

  

6. contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 
2 esta Notaría la presente escritura de todo lo cual doy e. 
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Se otorgó ante mí y en fe de lo cual conflero este PRIMER 
TESTIMONIO de una esentara de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
firmado y sellado en la misma fecha de su circa todo lo cual 
doy fe , 0 

 



pea REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

¡Número unica de identificación" 1715226 
Nombres del ciudadanos CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID 
Condición del cedulado: GIIDADANO 
Lugar de nacimiento EGUADORIPICHINCHAQUITO/SAN BLAS 

Fecha de naciminto. 6 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE    Instrucción: SUPERIOR:   
Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Cil CASADO 
Cényugo: GALLEGOS GAICEDO ANDREA PAOLA 

Fecha do Matrimonio. 27 DE ENERO DE 2006 
Nombres del padre: CAMPAÑA HECTOR RUBEN 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VASQUEZ SANDOVAL ZOILA ELENA 

Nacionalidad. ECUATORIANA   

ES 
Facha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2018 5), 

Condición de donante: NO DONANTE 
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MM perveuicaner Ecuacor e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1715226120 

Nombra CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unica de identificación. 1717989751 
   Nombres del ciudadano: GALLEGOS CAIOEDO ANDREA PAOLA,   

Condición del codulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHAQUN 

Fecha de nacimiento. 15 DE FEBRERO DF 1978 

  

Pa | Sexo. MUJER 

Cónyuge: CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID. 

Focha de Matrimonio 27 DE ENSRO DE 2028 

  

Nombres del padre GALLEGOS RAUL ALONSO. 

Nacionalidad ECUATORIANA      3.0 Nombres de la madro: CAICEDO FANNY GRACIELA 

EXEN Naclonalldad ECUATORIANA 
25y) £ 
Eos Fecha de expedicion" 25 DE SEPTIEMBRE DE 201: 
ZRi 26% Condición de donante: NO DONANTE 
SS 
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pri REPÚBLICA DEL ECUADOR pai     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur A7ATS8STS1 

Hombro: GALLEGOS CAICEDO ANDREA PAOLA 
  

4. Información referencial de discapacidad" 

  

  

cado: 207.340-20804 

om ON 17-316-90004     

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai 
Iesión Genera Hg Cr ent y Coda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación. 2100489062 

Nombres del ciudadano: «IMENEZ WVAICELA CECIBEL ALEXANDRA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
  Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOSIAGO AGRIONUEVA 

LOJA: 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEBRE DE 1988 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Sexo, MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Protosián: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Focha do Matrimonio: No Registra 

Nombros dol padre: JIMENEZ JIMENEZ ULPIANO COLON 
Nacionalidad ECUATORIANA   

Mombres de la madro: IHAICELA ROSILLO NARCIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 13 5E CCTUBRE DE 2011! 

  

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 2100459082 

Nombre: MENEZ IMAICELA CECIBEL ALEXANDRA 
  

  

dada 

  

  

  

   
 



  

Spdl cianto del capital, Por lo que pone a considaración de la Junta 
Ydrevisar la moción la junta aorucha por unanimidad 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSERV'MA.) CIA.LTDA. 

CELEBRADA El 08 DE JUNIO DEL 2020. 

En el cantón Lago Agrio, a los ocho días del mes de junio del 2020, a las diez 
horas con treinta minulos, en barto contral, calle" 12 de febrero sin y cofanes, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
CONSERV"MEJ CIALLTDA, los siguientes Socios. 

El soñor JIMENEZ IMAICELA STALYN FERNANDO, con el númora de cédula de 
úcludacanta 210078778-9, con doscientas (200) participaciones, 
El veñor CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID, con cédula de ciudadanía 
171522612-0, doscientas (200) participaciones 
Preside la sesión el señor CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID acida como 
secretario, el señor JIMENEZ IMAICELA STALYN FERNANDO, procede a 
constatar los asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito de ta Compañia, 

  

Los señores Socios acuerdan por Extmordnaria de Socios, de acuerdo 
Compañías Unanimidad constíuirso en Junta General a lo ostadlecido en el 

artículo 238 de la y de Compañías. 

A continuación, el secrotario; el señor CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID 
Informa que el motivo de la presente Junta es para que los Socios conozcan y 
resuelvan el siguiento ordon del día. 

  

1.- Constatacion del Quorum 
2.- Autorización para que el señor CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID coda 
sus participaciones. 

3. designación del nuevo prasidente 

4.Clausura 

Desarrollo 

PRIMER PUNTO: el señor presidente da la bienvenida a todos/i 
'senles y pide al señor secretario que proceda a constatar medi 

igstencia de los Socios; ol señor secretario manifiesta quo se encut 

    

     



SEGUNDO PUNTO La junta de socias por unanimidad autonza al señor 
CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID,, ceda la lotalidad de sus doscientas 
(200) participaciones que posee en la compañía CONSERV"MáJ CIA.LTDA., a 
favor de la señorita JIMENEZ IMAICELA CECEBEL ALEXANDRA. Por lo que 
pone a consideración de la Junta General luego de revisar la moción la junta 
aprueba por unanimidad 

TERCER PUNTO. Por unanimidad designan al nuevo presidente ala señorita 
JIMENEZ IMAICELA CECEBEL ALEXANDRA. 

CUARTO PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la 
presente junta y habiendo dado cumplimiento sl artículo 238 de la Ley de 
Compaffas, se deciara un receso para redactar el acta por parte del secretario, A 
las 11 55 am se reinstala junta y se de lectura el acta, la misma que es aprobada y 
para constancia suscriben todos los Socios y el sectetaro que cerifica,, el señor 
Gerente agradece la presencia de lodos y da por terminada la presente junta 

  

0.0, 171522612:0 

 



  

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADO] 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS, VALORES SEGUROS DA E O 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 
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logaagno, | scan sDINARDAP 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo SIETE, Folio. Diez, baja el Número: Diez y anorado en el repertorio 
general con el número Seiscientos novensa y tres, queda anscrito el precauento 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por CAMPAÑA VASQUEZ 
CARLOS DAVID Y GALLEGOS CAICEDO ANDREA PAOLA 2 favor de JIMENEZ 
IMAICELA CECIBEL ALEXANDRA, 

  

   

   

    

fama 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 

A 

olreción; Cal 17 de Febrera entre Venezucla y Cofanes 
Teléfonos: 1593) 06 2835208 ext.106-407. 408, 
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AMBIENTE: PRODUCCION 

  

EMISIÓN: NORMAL. 
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5 RAZÓN DE MARGINACIÓN. bn 13 Pscritura de 
ución de Comparta ce Mesporamb- idad 

  

la CONSERVIMES CIA. LIDA.", ce sbr:   
8 la Notaria Po onera de 

  

cón Cascalea, a cargo 
      

  

9 del os Sastidas ¿eñaficl, 01 dise 
10 de dicremore del des mio calores se leida 
1 Bazón al margen de la misma, la siguere 
12 ESCRITURA DE CESIÓN DE  PARPICIPACIONES, 
15 celebrada sn la Notaria Tercara del Caniér Lago 
1d agrio, a cargo del Harcelo Tocríguer 

  

15 pera, el añen de junio del año des mil 

    

La ceszór de 1200) coscientas participaciones, 
  que o 

  

gan as cónyuges CARLOS DAVID CAMPAÑA 
   IS VASQUEZ y ANDREA PROLA GALLEGOS CAICEDO, a 

1D de a sefara  CECIBEL ALEXANDRA — JIMÉNEZ 
20 IMAICELA.   Lo torzifico y    hoy doce de 3% 

  

    
ASÍ, MÓNICA EGULINA 1OMOS YÁNEZ 
NOPÁRIA PRIMERA DEL CANTÓN CASCALES 

/ (ENCARGADA) 
> Lap 250-DD21-C9-2020-3 
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